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Una controversia jurídica sur-

gió en las últimas horas en torno
al retrato oficial del presidente
electo José Antonio Kast, luego
de que se presentara una denun-
cia ante la Contraloría General
de la República cuestionando la
legalidad de la imagen difundida
por su equipo. Esto generó diver-
sas opiniones en la plataforma X.

EGON SCHMIDLIN
@EGON_SCHMIDLIN
Mucho se criticó a Boric, pero al

menos, en la foto oficial, el lenguaje

corporal del actual Presidente refleja

más postura de autoridad que la del

Presidente electo. Por sobriedad, gana
Boric.

XIMENA CORTÉS
@XICORTES
Para algo existe el Protocolo y la Ley

que define el uso de la banda, ¿para

qué se ponen creativos? Además, la

foto incurre en un error de encuadre,

las manos quedan fuera, cortadas.

Bastante poco profesional.

OVEJA DISPERSA
@OVEJADISPERSA
La foto oficial del presidente electo José

Antonio Kast es perfectamente legal.

Búsquense un problema honesto.

RADIO NOSTÁLGICA
@RADIONOSTALGICA
Denuncian a Kast ante Contraloría

por presunto mal uso de banda presi-

dencial en foto oficial.

24 HORAS
@24HORASTVN
Polémica por foto oficial de Kast:

futura vocera dice que "este retrato es

diferente, es una gran apuesta".

GRACIELA ORTEGA
@GRACIELAORTEGA1
¿Ignorancia del equipo Kast o

desprecio por los símbolos patrios?

Denuncian a Kast ante Contraloría

por presunto mal uso de banda presi-

dencial en foto oficial.

CARLOSBSASSA
@CARLOSZZASA
Partieron mal: presentan denuncia

en Contraloría por una foto donde

aparece Kast con una franja. Kast

aparece luciendo una banda en cuyo

centro aparece un escudo. Ese diseño

es ilegal, va en contra del artículo 2°

de la ley Nº 2.597.

ENFOQUE

Convivencia escolar y
burocracia

Florencia Mingo
Directora ejecutiva
Impulso Docente

La nueva Ley de Convivencia
Escolar constituye un avance re-
levante para consolidar entornos

educativos más seguros y protec-
tores, al establecer una definición
legal precisa de acoso escolar,
eliminando ambigüedades, y al
incorporar instrumentos obliga-
torios como Consejos Escolares,
Comités de Convivencia y regla-
mentos internos con protocolos de
actuación claramente definidos.

Así, nuestro país continúa
elevando sus estándares de pre-

vención y protección para toda
la comunidad educativa, incor-
porando también sanciones ante
incumplimientos y reforzando el
deber de denuncia, para asegurar
que estos cambios no queden en
el papel, sino que se traduzcan en
prácticas efectivas y exigibles. Sin

embargo, junto con valorar este
avance, es necesario mirar con
detención sus implicancias ope-
rativas.

Cada nuevo plan, comité, pro-
tocolo y reporte significa
cargas adicionales de gestión

y cumplimiento normativo.
En la práctica, esto puede
involucrar más horas frente
al computador para directivos
que ya destinan una proporción
significativa de su tiempo a tareas
administrativas. Advertir este
riesgo no es oponerse a la ley, sino
anticipar posibles impactos no de-
seados.

Un director concentrado en
la burocracia del día a día es un
líder menos presente en aulas y
equipos docentes. Por eso, se re-
quiere con urgencia apoyo admi-
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nistrativo que libere tiempo para
el liderazgo pedagógico y esta so-
lución no pasa por nuevas leyes,
sino por regular con inteligencia:
simplificar reportes, unificar pla-
taformas, reducir duplicidades e,
incluso, definir tiempos protegi-
dos para el ejercicio del liderazgo
pedagógico.

En este punto cobra especial
relevancia la "última milla" de las
políticas públicas, ese tramo final
donde las buenas intenciones le-

gales y normativas se enfren-
tan a la realidad cotidiana de
los establecimientos educa-
cionales. Si la última milla
se sobrecarga de exigencias

administrativas sin el soporte
adecuado, el efecto puede diluir-
se o tensionar a las comunidades
escolares.

Cuidar este último tramo es,
por tanto, condición para que la
ley cumpla su propósito. Y solo
así los equipos directivos podrán
concentrarse en lo esencial: lide-
rar, fortalecer prácticas pedagógi-

cas y construir comunidades edu-
cativas seguras y humanas.

En marzo, el retorno laboral y
escolar, junto a las labores de apo-
yo por emergencias, incrementan
los riesgos en los trayectos diarios,

siendo clave reforzar la preven-
ción y el autocuidado.

En la región del Biobío, con el
término de las vacaciones de vera-

no y el inicio del año escolar, mar-
zo se consolida como uno de los
periodos de mayor movilidad del
año. El retorno a las rutinas labo-
rales y educativas trae calles más
congestionadas, un mayor
uso del transporte público y
un aumento significativo de
los desplazamientos diarios.

Este escenario regional se
ha visto intensificado además por
los traslados asociados a las labo-

res de apoyo, ayuda y reconstruc-
ción tras los recientes incendios
forestales, lo que ha incrementado
la circulación tanto en rutas urba-
nas como en rurales.

Este contexto de alta movilidad
se vuelve aún más relevante el
concepto de viaje protegido. La ley
16.744, que regula el Seguro Social
contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesio-
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nales, reconoce como accidente
de trayecto aquellos siniestros
ocurridos en el desplazamiento
directo entre el hogar y el lugar de
trabajo, o entre dos lugares de tra-

bajo, otorgando cobertura médica
y prestaciones económicas a las y

los trabajadores afectados.
Por esto, desde el Instituto de

Seguridad Laboral (ISL) hemos re-
forzado el llamado a considerar el

trayecto como parte integral de la
jornada laboral, especialmente en

periodos de alta circulación,
porque la prevención co-
mienza antes de llegar al tra-

bajo. En escenarios de mayor
congestión como el retorno

escolar o las situaciones de emer-
gencia que se encuentra viviendo
la región, planificar los traslados o
adoptar conductas responsables
en la vía pública resulta clave para

evitar accidentes de trayecto.
Es importante destacar que el

aumento de los viajes no solo im-
pacta a quienes se movilizan en
vehículos particulares. Peatones,
ciclistas y usuarios del transporte
público también enfrentan altos
niveles de exposición al riesgo,

Viaje Protegido

Oscar Menares Hernández
Director regional ISL Biobío

especialmente en horarios punta,
sectores con alta afluencia escolar

y zonas donde confluyen labores
de emergencia o ayuda humani-
taria.

A este escenario se suma el
avance del debate legislativo en
torno a la Ley Martín, iniciativa
que, si bien aún se encuentra en
tramitación, busca fortalecer la
seguridad vial y endurecer sancio-
nes frente a conductas irrespon-
sables que ponen en riesgo la vida
de las personas. Su avance refleja
una preocupación creciente por
prevenir tragedias asociadas a la

movilidad y por proteger a quie-
nes se desplazan diariamente por
motivos laborales, educacionales
y familiares.

En tiempos de retorno, alta cir-
culación y situaciones extraordi-
narias como emergencias climá-
ticas o los incendios forestales, la

prevención debe asumirse como
una responsabilidad compar-
tida. El viaje protegido nos re-
cuerda que la seguridad laboral
no comienza al cruzar la puerta
del trabajo ni termina al salir de
él, sino que se construye en cada
trayecto.
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